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Capítulo 1. Principios Generales

Artículo 1. El Laboratorio de Electrónica Industrial, forma parte de la infraestructura de la Facultad de Ingeniería Eléctrica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

Artículo 2. Son fines del Laboratorio:
I. Facilitar el espacio, material y equipo con que cuente el laboratorio, para la impartición de las materias curriculares contempladas en los planes de estudios de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y en los convenios con otras facultades de la UMSNH. 
II. Facilitar el espacio, material y equipo con que cuente el laboratorio, a alumnos y profesores de la Facultad de Ingeniería Eléctrica en actividades complementarias asociadas a las materias curriculares. 
III. Promover y realizar proyectos de tesis, investigación y desarrollo tecnológico.
IV. Proponer e implementar programas de servicio social y prácticas profesionales para los alumnos de la Facultad de Ingeniería Eléctrica.
V. Participar en los programas de difusión y extensión universitaria.
VI. Realizar actividades que promuevan aspectos académicos, científicos y culturales, especialmente los relacionados con el área de ingeniería electrónica y temas afines.

Artículo 3. Los usuarios del laboratorio son los siguientes en orden de prioridad:
I. Los alumnos y profesores de los programas ofertados por la Facultad de Ingeniería Eléctrica, que tienen actividades curriculares programadas en el laboratorio.
II. Los alumnos y profesores de otras facultades de la UMSNH, con las cuales la Facultad de Ingeniería Eléctrica tiene convenio de colaboración.
III. Otras personas que accedan al laboratorio con motivo de alguna actividad enmarcada dentro de los fines del laboratorio, tales como: asesorías, cursos especiales, actividades de difusión, servicio social, prácticas profesionales, proyectos de investigación y/o desarrollo, etc.

Artículo 4. Todos los usuarios del laboratorio serán tratados de manera respetuosa, y de igual manera los usuarios deberán ser respetuosos con el personal que labora en el mismo.

Artículo 5. Ninguna persona deberá utilizar las instalaciones o el equipo del laboratorio para beneficio particular o intereses ajenos a la propia institución.


Capítulo 2. De la Estructura del Laboratorio de Electrónica Industrial

Artículo 6. El Laboratorio está conformado por un Jefe, un Subjefe, Técnicos Académicos y Ayudantes de Técnicos Académicos.

Artículo 7. Para ser Jefe del Laboratorio de Electrónica Industrial se requiere:
I. Ser personal académico de tiempo completo con carácter definitivo en la Facultad de Ingeniería Eléctrica.
II. Tomar en cuenta la opinión de los integrantes del laboratorio para ser designado.
III. Ser nombrado por el director de la Facultad de Ingeniería Eléctrica.
IV. No gozar de permiso alguno en el momento de su nombramiento.
V. Haber desempeñado actividades académicas en el laboratorio al menos durante 1 año inmediato anterior al nombramiento.
 
Artículo 8. Son derechos y obligaciones del jefe del laboratorio:
I. Responsabilizarse del acervo de equipo resguardado en el laboratorio.
II. Representar al laboratorio ante las autoridades superiores y ante instancias externas a él.
III. Gestionar recursos para mantener o mejorar el equipo, materiales e instalaciones del laboratorio.
IV. Fomentar y coordinar acciones para el cuidado de las instalaciones, los componentes y el equipo del laboratorio.
V. Coordinar a los técnicos académicos y ayudantes de técnicos académicos asignados al laboratorio.
VI. Acordar con los técnicos académicos y ayudantes de técnicos académicos, su carga de trabajo a desarrollar al inicio de cada semestre.
VII. Acordar con los técnicos académicos y ayudantes de técnicos académicos, la realización de comisiones temporales, tanto académicas como de servicio no previstas, cuando sea necesario.
VIII. Fomentar la participación de los técnicos académicos y ayudantes de técnicos académicos, en actividades de investigación, difusión y extensión universitaria.
IX. Coordinar los trabajos de mantenimiento correctivo y preventivo del equipo.
X. Coordinar los programas de servicio social y de prácticas profesionales que se realicen en el laboratorio.
XI. Coordinar los trabajos solicitados al exterior del laboratorio.
XII. Aplicar sanciones a los alumnos que no respeten el reglamento.
XIII. [bookmark: _GoBack] Informar a las autoridades competentes sobre el personal académico a su cargo, o profesores que impartan clase en el laboratorio, que no respeten el reglamento o no cumplan con las comisiones asignadas.
XIV. Autorizar el uso de algún espacio del laboratorio fuera de horario, previa solicitud.
XV. Autorizar el préstamo de equipo y/o material para su uso fuera de las instalaciones del laboratorio.
XVI. Convocar al personal a su cargo a reuniones de organización.

Artículo 9. Para ser subjefe del Laboratorio de Electrónica Industrial se requiere:
I. Ser académico de tiempo completo con carácter definitivo en la Facultad de Ingeniería Eléctrica.
II. Ser propuesto por el jefe del Laboratorio de Electrónica Industrial. 
III. Ser nombrado por el Director de la Facultad. 
IV. No gozar de permiso alguno en el momento de su nombramiento.
V. Tener área de desempeño en electrónica o afín.

Artículo 10. Son derechos y obligaciones del subjefe del laboratorio:
I. Realizar las funciones de la jefatura en ausencia del jefe del laboratorio.
II. Coordinarse con el jefe del laboratorio para realizar las actividades encaminadas al buen funcionamiento del mismo.
III. Autorizar el uso de algún espacio del laboratorio fuera de horario, previa solicitud. 
IV. Autorizar el préstamo de equipo para su uso fuera de las instalaciones del laboratorio.

Artículo 11. Son derechos y obligaciones de los Técnicos Académicos y Ayudantes de Técnico Académico.
I. Encargarse de la correcta operación de los diversos servicios que presta el laboratorio.
II. Administrar el/los espacios para la realización de actividades académicas fuera de las clases programadas.
III. Apoyar con asesorías extra-clase a los usuarios que así lo requieran, en los horarios establecidos en su carga académica del ciclo escolar vigente y avalada por el consejo técnico.
IV. Dar servicio a usuarios externos, previa autorización o convenio con la Facultad de Ingeniería Eléctrica.
V. Mantener en orden y buen estado las instalaciones, material y equipos del laboratorio, así como de operar sesiones de mantenimiento preventivo y correctivo para el mismo.
VI. Llamar la atención y en su caso expulsar del laboratorio, a los usuarios que incurran en acciones inadecuadas o en contra de este reglamento.
VII. Reportar al jefe del laboratorio las situaciones suscitadas en el mismo, las cuales perjudiquen de alguna manera al laboratorio, al personal adscrito o al trabajo académico que en él se realiza.
VIII. Asistir a las reuniones convocadas por el jefe del laboratorio.


Capítulo 3. De los Servicios del Laboratorio y su Operación.

Artículo 12. Para cumplir con los fines contemplados en el Artículo 2°, los servicios prestados por el Laboratorio de Electrónica Industrial, deberán ofrecerse a los usuarios de manera razonable para minimizar en lo posible el deterioro del material y equipo del laboratorio. Para esto, deberán regularse por los artículos consignados en el presente reglamento. 

Artículo 13. Ningún usuario hará mal uso del equipo del laboratorio, cualquier profesor del laboratorio o técnico académico podrá llamarle la atención y retirarle e1 equipo para salvaguardarlo.

Artículo 14. No se permite consumir alimentos o bebidas en las áreas de prácticas del laboratorio, en simultáneo con la realización de actividades académicas que impliquen el uso de material o equipo.

Artículo 15. E1 horario de atención del laboratorio dependerá del número de técnicos y ayudantes de técnicos académicos disponibles cada semestre, y acorde a su carga académica aprobada por el consejo técnico.

Artículo 16. En el área de prácticas del laboratorio se tienen varios gabinetes, en donde se guarda el equipo mínimo necesario para las prácticas realizadas en dicha área. Los equipos y las mesas están etiquetados claramente para que el mismo equipo sea siempre asignado a la misma mesa de trabajo.

Artículo 17. Respecto al uso del material y equipo del laboratorio, se deberá observar lo siguiente:
I. El material y equipo disponible en el laboratorio se presta a los estudiantes por el profesor que imparte la materia, esto durante las sesiones programadas de las materias del laboratorio y para su uso en el interior del mismo.
II. El material y/o equipo adicional que requiera el profesor, y que no esté disponible en los gabinetes del área, será solicitado al técnico académico y/o encargado en turno.
III. El material y/o equipo que utilicen los estudiantes, deberá ser anotado en la BITACORA DE USO del laboratorio, en la cual se anotarán los siguientes datos: 
a. Nombre de los integrantes
b. Matrículas de los integrantes
c. Nombre del profesor de la materia
d. Equipos utilizados
e. Material utilizado
f. Firma del profesor de la materia
         Esta información deberá ser verificada por el profesor de la materia.
IV. Antes de utilizar el material y equipo solicitado, los usuarios deberán verificar su correcto funcionamiento. En caso de detectar algún desperfecto, se revisará la bitácora de uso para identificar a la o las personas que lo utilizaron la última vez, para que reparen el daño.
V. Durante la clase el profesor deberá revisar el uso del material y equipo prestado, esto para evitar posibles daños al mismo y lesiones a los usuarios.
VI. En caso de dañar algún material o equipo durante la clase, el profesor informara al técnico académico y/o encargado en turno para confirmar el daño y el resarcimiento del mismo.
VII. Ocasionalmente se podrá prestar el material y/o equipo del laboratorio para uso externo al mismo, siempre y cuando no exista conflicto con alguna materia que lo requiera, que exista causa justificada y con la autorización del jefe o subjefe del laboratorio.

Artículo 18. Si algún usuario requiere material y equipo dentro del laboratorio, pero fuera de las sesiones programadas, deberá acudir con algún técnico académico o encargado en turno para programar una sesión de asesoría extra-clase, la cual estará sujeta a la disponibilidad de espacio, material, equipo y personal académico, de acuerdo a la siguiente mecánica de operación:

I. Deberá programarse con una anticipación mínima de dos días y máximo de una semana.
II. El tiempo reservado para asesoría extra-clase será de máximo 2 horas.
III. La reservación es por equipos de un máximo de tres alumnos
IV. Deberá tener un objetivo claro, el cual será notificado al momento de reservar.
V. El profesor de la materia será el primer responsable de dar la asesoría en el horario reservado, de no ser posible, la asesoría la podrá dar algún técnico académico o ayudante de técnico que acepte la responsabilidad. 
VI. No se permitirá realizar actividades extra-clase sin un asesor.




Capítulo 4. De los Profesores del Laboratorio.

Artículo 19. Los profesores son los encargados de impartir las prácticas de laboratorio, vigilar el cumplimiento del horario de la práctica y evitar el mal uso del material y equipo.

Artículo 20. Las prácticas programadas para dos horas deberán durar solamente 1 hora 50 minutos. E1 profesor deberá alertar a los alumnos cuando el plazo termine para que el/los alumnos procedan a entregar el material y equipo que solicitó, además de dejar ordenada su mesa de trabajo. 

Artículo 21. El profesor no podrá retirarse del laboratorio durante la sesión de prácticas sin causa justificada, o dejar al grupo encargado a algún técnico académico. En todo caso, la sesión de practica se podrá agendar para una fecha posterior.

Artículo 22. Las materias que ya tienen tiempo impartiéndose en el laboratorio poseen manuales de prácticas ya elaborados, los cuales cumplen con los programas oficiales aprobados por el H. Consejo Técnico y ajustados a los materiales y equipo disponible en el laboratorio. Los profesores que imparten alguna asignatura en el laboratorio podrán utilizar una copia de dichos manuales, siempre y cuando respeten los derechos de autor.

Artículo 23. Cua1quier modificación o práctica nueva deberá estar bien justificada y deberá ajustarse a los programas oficiales, al material y equipo existente en el laboratorio y además se deberá informar y acordar previamente dicha modificación con el jefe de laboratorio. Cuando se trate de una modificación al programa de prácticas, esta deberá canalizarse a través de la Academia de Ciencias de la Ingeniería e Ingeniería Aplicada, área Electrónica.

Artículo 24. Respecto al control de daños al material, equipo y herramienta:
I. El profesor es el primer responsable de reportar daños o mal funcionamiento del equipo a los técnicos académicos en cuanto se detecten.
II. El profesor también es el primer responsable de evitar daños al material y equipo, para esto se recomienda que cuide los siguientes mínimos:
a. No permitir que se energice ningún circuito hasta que él haya verificado la correcta polaridad de las terminales a utilizar.
b. No permitir cambios a los circuitos mientras estos están energizados, a menos que así lo pida el procedimiento de la práctica.
c. Revisar siempre que el voltaje nominal de los capacitores a utilizar supere el voltaje pico máximo (no el RMS) presente en el circuito.
d. No permitir que el alumno inyecte señales a un circuito des-energizado.
e. Pedir a sus alumnos que extremen precauciones cuando estén midiendo corriente (amperes) para que siempre exista una impedancia en serie con los puntos de medición.
III. El profesor podrá declarar obligatorio que los alumnos hagan uso de gafas protectoras cuando estén trabajando en los circuitos de la sesión, para evitar lesiones a los propios alumnos.
IV. Cuando ocurra un daño al equipo o componentes durante la práctica, deslindar responsabilidades y reportar el daño con los técnicos académicos o encargado en turno.
V. El profesor deberá cuidar que solo se utilice el material y equipo destinado para la sesión. 
VI. El profesor deberá asegurarse de que los valores de componentes calculados por los alumnos sean correctos y no produzcan daños al equipo u otros componentes, una vez hecho esto, podrá firmar la bitácora de uso. 


Capítulo 4. De los Alumnos del Laboratorio.

Artículo 25. Los alumnos tendrán derecho al uso de instalaciones, material y equipo del laboratorio para la realización de prácticas que tengan asignadas en el mismo. Este derecho estará limitado por la capacidad y disponibilidad de recursos con que cuente al momento el laboratorio.

Artículo 26. Los alumnos tendrán la obligación de cuidar y hacer uso apropiado de las instalaciones, material y equipo del laboratorio.

Artículo 27. Los alumnos deberán realizar sus prácticas observando las normas de seguridad mínimas establecidas y supervisadas por su profesor o asesor.

Artículo 28. E1 alumno deberá revisar e1 equipo recibido para reportar al técnico académico cualquier falla en los primeros minutos de la sesión.

Artículo 29. Para la realización de prácticas o proyectos, los alumnos serán los responsables de conseguir sus propios consumibles entre los que se encuentran:
· Resistencias
· Potenciómetros
· Capacitores
· Diodos
· Alambre para conexiones
· Protoboard
· Fusibles tipo americano (250v@1Amp máximo)

Artículo 30. El profesor de la materia debe proporcionar la lista de material a los alumnos, y en caso de que el laboratorio cuente con material disponible, este podrá ser prestado a los mismos por parte del profesor.

Artículo 31. Los alumnos tienen derecho al uso del área de prácticas, material y equipo del laboratorio en horario extra-clase, previa reservación con el personal de laboratorio. Dicha reservación estará sujeta a las consideraciones del artículo 18.

Artículo 32. Los alumnos que utilicen el área de prácticas del laboratorio, deberán reportar inmediatamente el final de su utilización, así como dejar ordenado y limpio. En caso de no hacerlo, se les negará el servicio por el resto del ciclo escolar.

Artículo 33. En caso de reservar espacio y no acudir a la cita, los alumnos estarán sujetos a sanción.

Artículo 34. Los alumnos deberán cuidar el material y equipo proporcionado por el laboratorio. Las instrucciones del cuidado y manejo de los equipos deberán ser proporcionadas por los profesores que imparte las prácticas y/o por el personal del laboratorio


Capítulo 6.  De las Sanciones

Artículo 35. En caso de que los usuarios causen daños a los materiales, instalaciones y/o equipos del laboratorio por mal uso o negligencia, se harán acreedores a sanciones.
 
Artículo 36. Las sanciones a los alumnos se verán reflejadas en el sistema de control escolar de la facultad de Ing. Eléctrica, lo que implica que, en caso de no reparar el daño, el alumno puede quedar impedido de inscribirse al siguiente ciclo escolar o realizar trámites de titulación.

Artículo 37. Las sanciones serán preferentemente en especie y se determinarán de acuerdo al siguiente criterio:
· Equipo de medición: 
· El dañar puntas de medición o fusible: reponer pieza dañada.
· El dañar el equipo: reponer el equipo o similar de la misma marca.

Artículo 38. En casos extraordinarios donde el usuario no pueda conseguir el material o equipo dañado, se deberá reintegrar al laboratorio el valor comercial vigente del mismo. El valor comercial se determinará mediante la consulta a algún proveedor reconocido, incluyendo impuestos y gastos de envío.

Artículo 39. Las sanciones podrán aplicarse con agravantes si se detecta que se trató de ocultar el daño (no reportar oportunamente al profesor o personal del laboratorio) o que dicho daño haya sido causado intencionalmente.

Artículo 40. De no asistir a la reservación, se anotará dicha falta en el registro de asistencias. A la 3er falta se negará la reservación al alumno por el resto del ciclo escolar. 






Transitorios.

Uno. Este reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería Eléctrica.

Dos. Cualquier aspecto no contemplado en este reglamento, será sujeto a consideración y juicio del jefe del laboratorio.
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